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Se su^rilie en esta cjurlail 
cu la 'UÍr t r ín i l i : Miñón í 5 
r j . al "íes llnvndo á casa de 
Iris Señores susrriloros, y g 
lucra franco de porte. 

Los artículos comunicaocnj 
y los anuncios &c. se d i r ig i 
rán á la Redacción-, francos 
de porte. 

IH>I,ETIN O F I C I A L D E L A PROVINCIA DE L E O N . 

ARTICULO DE OFICIO. 

• Gobierno poUtico de ia- ProvincjiA, 

a." Negociado.—Núm. 529. 
A pesar de lo prevenido en la circular de este Go* 

tierno político n? 77, muy pocos han sido los Alcaldes 
constitJIcioDalea encargados de la e?pendicion de docu
mentos- de 'prioteccion y seguridad pública que se han 
presentado á satisfacer los .productos .de jos nueve píese» 
del corriente ano; también hay muchos en descubierto 
del pngo del so por ciento de propios y presentación de 

* i i testimonio de valores conforme á lo que en la BBÍÍ-
ma se ordena; y siendo rada dia mas urgentes las atén-
«iones que pesan sobre esta tesorería de rentas, espero 
verifiquen ambos pagos antes del dia 30 del córrientej 
pues en otro cato lee exigiré la multa de 4 ducados coa 

Núm. 
Tesorería de Rentas de 

que les conmino, y se expedirá comisionado i su costa, 
León 14 de Octubre de 1 8 4 i . = J o s ¿ Pérez. 

Gobierna pol í t ico de la Provincia. 

8° Negociado.=Núm. 53o. 
El Juee de 1? instancia del partido de Rioseco meí 

manifiesta con feeha 30 de setiembre último, que en lm 
Kiadiogada. áel mismo dia fueron robída» de la i^lesi* 
de Santiago de la expresada ciudad las alhajas siguiente*., 

Una cru* parroquia/, un incensario con su gaveta 
y cucharilla, cuatro cálices, un par de vinajeras, y otra» 
pieias de'plata. 

En su consecuencia, prevengo á ID» AlctWes contfi-
tucionales de e$ta provincia arresten y condutcail i mi 
disposición la persona en cuyo poder averigüen Jbalifliw 
se. León 14 de Octubre d« 1841 .=rJos¿ Peres. 

531. _ .. ' . 
la Provincia de lieon. 

Jngretos y distribución del mes de Setiembre de 1841, 

Papel. Metálieo. 

Existencia del mea antetios. , 
Recaudado en el presente. . 

. DISTRIBUCION. 

» 9 5.685 

196-685 9 

A la Casa Real. so.ooo 
Al Ministerio de Estado . ( . ^ . » 
Al de la Gobernación de la Península. » . V g.ú&S SQ' 
AI de Gracia y Justicia 3<373 alí 
Al de la Guerra • <36 343 » 
Al de Marina. , » . 
Por gastos reproductivos de las rentas consignados én 

el mes de Setiembre.. . . .. . . . , • • • • 16 1 
Por sueldos de' empleados' activo» cotisígnados- en el .'• 

de Agosto. . . . . . . . . . . . 5-858 4 
Devoluciones y reintegros • • ,4'075 13 
Empeños y obligaciones del Ministerio de Hacienda. 74.801 
•P«pel admitido perteneciente ai Ministerio de te 

Guerra »y 
I ' l . id. perteneciente al de la Gobernación 10.«68 98 1 ,n6,68<: 
Id. id. del de Hacienda 186.416 15 ] ' 

Existencia » 

716.006 24 

891.S30 8 

Total, 

»75.a«3 «8 
— 9.'.,¿69'_33_m 
1.087.905 17 

16.997 19 

196.685 9 

1^997 19 

León ts de Octubre de i84i.=:M«nueI Moran.=:Franciíco Gonzale* Alberií,c=Vf Bírrlequierdo. 
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Comisión principa/ de ¿Rentas f JlrSttrios de t/tmortizacion. 

ANUNCIO D E REMA 

Por disposición del Sr. Intencfénte áe esta ProfíiíÉncfe ífetóSi á remate el dia 4 de Noviembre 

El 

CUat de fincai, ia cabida, procedencia y jitaacioa. . loi ir 

Monjas Recoletas de León. . 

tr''llaverdc de arriba. .% i 
Un quiñón de una tierra trigal y un prado de cabida de 12 fanegas en sembradora. : . ai 

Monjas Catalinas de León. 

' Palazuelo de Torio y Calderilla. 
' Vú ' ^ B ^ ^ ^ K ^ ^ ' i f M ^ ^ . t certlena'es ê ca^da de 32 fanegas y 10 celemines, J 

9 prados dé 5 fanegas y 8 celemines "en semBradúra. . . . . . . . 

Mataecay Pedrun. .;. í d e S i 
' • V ^ ^ & J ^ a ^ \ \ ^ \ v \ ^ ñ € ' ^ ^ d ^ 8 ediemiiies;.' . '. •'. ; . , 
•Otro qOinon.de una tierra.trigaí d¿ 8. céíemmeá. . '. . • .¡ . . . 
Otra ti*f?á? tribal de cabida' dtí' 4 .c^lemiaes..» . , « , , . , . . . • .. . •'•. . 
Otra tierra trigal de cabida de 6 celemines . . . . . 
Otra tierra trigal de una fanega y 8 celeminés. . Y 
Un prado cerrado de sebfe dé pelo y otoñó de cabida de una fanega 

NOTA. LOS seis quiñones que anteceden esián arrendados retiñidos en 4 fanegas y 6 eehm 
ta ¿n proporción con el importe de la tasación resultando corresponder á cada quiñón {a canil 

Monjas D e s c a h a » de Lcott. 

* _ •Huí/orco de Torio. 
Un quiñón de 2 tierras trigales de cábida de una fanega y 8 eeíemífles eM sembradura 8 ¡t ít 

y un prado de 6 celemines. . ,« 

Monjas de Santi Spiritus de ¿storgal , s ' , , >r 

, Sañtiagb Millas.-
t ín quiñón de heredad de 4' fanegaí y 6 célemineá, ' . . .• . ; •. •. . . . . 

L o que sé anuncia a l público con'el otjeto 'tUique. los in'diw^^^.^'.gí^rÜH^mi^'itsii^e en 
M . I . Ayuntamiento constitucional de esta'ciudad el dia y hora- señalado.. León '\'. dc ',>Ó.du'bre 

http://qOinon.de


rovincia de < £ t eon* 

^jtfCAS NACIONALES. 

.¡Je las once de su mañana hasta la una de la tarde las Ancas que á continuación se designan. 

CargM. H». -vn. V a n ? 

RENTA ANtMt. 

Taioo. CEHTEHO. 

Fan* Gel.« G." 

Cspilaliracion 
Tasación con legun ]as base* 

8 rreglo á lo prc- utablecidu en 
venido en IOJ ar- las Rsales ó r d e -
tíciilos 18 y 19 nesdeaSdeNo- Cantidad-
de la instraecton viembrede i836 '«jne debe Jftvtr 
de i " de Marzo 7 11 de Mario de de tipo pata et 

de: iS3 6. 183.7. remate. 
Reafta vtHom fímU*. vUfpm lituíes vtltom 

Kio|m«. 240. 58oa 7200. »: 7200. », 

Id. 207. I 3 I 10. iSSy 5. »; iBSyS. •] 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

4 
8 ¡ 

3 
fe 
8 

3 

2 
3 
2 » 

1 

'4 
8 
8. 
8 
8 

3 
•2 > 
2 
3 
a 

'4 00. 
700; 
700. 
3oo.. 
•700. • 

i 65o; 

558. 8 
976. 3o 
976. 3o 
418. Í6 
976. 3o 

2302. 22 

558. 8 
976. 3o 
976. 3o 

. 4x8, 16 
976. 3o 

3302. 22 

lo y 4 /anegas 6 celemines de centeno, y debiendo rematarse separados se ha proroteado Ja een-
' k teñala. 

Nínjan». » '4. 2670, 2,599. 267», »: 

Id. 1100. ''1200. »! 1200, ») 

fcion de ¡as fincas insertas puedan acudir á hacer sus proposiciapes á las Salas consistoriales del 
-Vicente María Soto StíavedraK 
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N ú t n . 53a. 

Don JoaifuinÜítio hqiñpáti , J'nitrtítente Subdelegado 
de Rentat d* eit» eiudad d» Leo», y tu pro
vincia 

Hago s»ber: Que como perteneciente á la testamen-
t»r!a de D. Tomas Diex Serrano, comisionado que fué 
del cr¿(fito- ptíbficó' se Venden laj heré'daíeit que constaa 
de la lista qup i continuación sa inserta, por lo tanto las 
personas que quieran' hacé* JioStura acudan á la Escri
banía mayor de renfás que i i fó admitirá ífendo justa y 
arreglada, y su rtóiate- ieti&ti efecto el éia veinte y 
ocho del corriente y hota d i t t* once i e stt mañana en 
la oficia* de esta Intendencia en el ruejo/ postor á lue
go pagar. Darfó *n León y Octubre nueve de JWil ocho
cientos Cuarenta y uno.=Joaqmn fí- Iaquierdo.= Por 
mandado de su Sría. , Ecequiel González de Reyero. 

lista de las heredades pertenecientes á la testamentaría 
de D. Tomas Diez Serrano, existentes en te'rmino del 
lugar de San Cipriano del Condado. 

Lo primero una tierra linar termino de San Ci
priano del Condado al sitio del Kspuro hace una 
fanega en sembradura y linda O. con terreno de 
la Vfga N . con Esteban Fernandez y P. con ca
mino real, tasada en 

Otra tierra en dicho término do llaman la Poza 
también linar de dos hemiiias,y linda al O. y P. 
caminos servideros de Moral y VillafrUela y M . 
con-el dicho Esteban Fernandez, tasada en. . . . 

Otra tierra por cima del camino que vá á Re-
-'presa también linar que hace diez celemines, y 

linda O. con tierra de D. Adriano Cantalapiedr» 
vecino de León M . con tierra del Cristo .de Villa-
fruéla y N. tierra de la Iglesia de este lugar, en. 

Otra en dicho termino también linar al camino 
de .Mor»! líace media fanega, y linda O. con 
cierro de la Vega M . cdd Esteban Fernandez y 
P, con prado de concejo, tasada en. . 

Otra en dicho término al vago de arriba trigal 
linar y centenal que hace una fanega, linda O, 
camino que yá á Villanueva P. y N . tierra de 
herederos de Villapadietna, y M . tierra de la 
Iglesia de este lugar, tasada en 

Otra en dicho término mas abajo que hace me
dia fanega t r igal , linda O- ron dicho camino N . 
y P. con dicho Esteban Fernandez, tasada en.. 

Otra mas arriba trigal y centenal que hará me
dia fanega, linda O. con dicho camino N . con 
herederos de Juan Fernandez vecioo de San Ci
priano y P. con presa de concejo tasada en. . 

Un prado en dicho t&iiil i ib de la Vega de ar
riba que hace una hemina, linda O. con huerto 
de Francisco Diez M. , otra de Santi-espíritus de 
Curueño y N . tierra de Ntra. Señora tasada en,. 

Otro mas arriba hará dos celemines, linda O. 
prado de Francisco Fernandez vecino de Nava-
fría N . , otío de Francisco Fernandez ve'cir/'o de 
San Cipriano y P. Prado de la rectoría de é l ta
sada en: '. '• •. • .« 

Una tierra centenal en í l vago de abajo en ci
ma de la cuesta del corcho hace cuatro heminas, 
linda O. con campo público M. tierra del Cristo 
de Villafruela y N . tierra del referido Esteban 
Fernandez, en 

Otra mas abajo en dicho vago y sitio que ha
ce cinco heminas , y linda O. con campo públi
co M . con Esteban Fernandet y N . tierra del 
criíto de Villafruela, tasada en 

6oo. 

33-0' 

400. 

i 5 ° -

150. 

75-

50. 

Otra mas abajo que hace dos heminas , y lin
da O. con campo público M . tierra de Isidro Lla
mazares vecino de San Vicente y N . tierra d -
D. Juan Villapadierna vecino de Castro, tasada 
en. . . ,. 44. 

Otra en dicho vago á la presa dé los pontorres 
hace media carga , y linda O. con dicha presa 
M . con' Esteban Fernandez Is. herederos de D. 
Manuel Villapadierna y P: camino que vá i León 
tasada en 23 a. 

Otra en dicho término do llaman Galhan hace 
dos heminas y medía, linda O. y N . presa de 
Galban M . tierra de Esteban Fernandez y P. 
tierra de Antonio Fernandez, tasada en. . . . 8e. 

Otra i la vega de los Pontones mas abajo de la 
antecedente que hace dos heminas y media, l in
da con dicha presa de los pontones N . con he
redad de la caridad de la Iglesia y M . tierra de 
Esteban Fernandez en.. . ; 75. 

Otra mas abajo que está erial hace dos hemi
nas y media, linda á O. con dicha presa M . con 
tierra do Esteban Fernandez y P. con tierra de 
Joaquín González en. 135. 

Otra mas abajo que hace dos celemines, linda 
O. con dicha presa P. tierra de Joaquín Gonza- -
lez M . tierra de Francisco Fernandez vecinos de 
San Cipriano, tasada en so. 

Otra centenal i los hondones que hace dos he-
minas, linda O. y P. camino de Moral y Villa
fruela M . y N . con tierra de Esteban Fernan
dez en 88, 

' ' 'Otra al camino'de Moral hace una fanega , l in- : ! 
da O. con tierra de este caudal y M . con dicho 
camino de Moral, tasada en 109. 

Otra 4 I0 ' hondones término de dicho pueblo 
centenal y trigal' que hace tres carga», linda O. 
con tierra de Santos Pereda M. boa otra de he
rederos de Andrés Llamazares y tierra del con
vento de,. Santo .Domingo de León P. tierra de 
este caudal y N - , con otra de la cofradía del 
Santi-espíritu de Curueño, tasada en 49». 
' ' Hay lin ponjal en término dfe dicho San Ci

priano al sitió de la calleja que tiene treinta pies 
d.e'álamo y uno de chopo, linda ai O: con, huer-
U fe D. Juan de Villapadierna M . tierra de es- . 
te mismo y P. con otra de la comunidad de Ra- ' 
cioneros de la ciudad de León que este no está 
incluido en el arriendo, tasada en 3^0. 

Cuyas heredades ha traído y trae en renta Manuel 
Santos López vecino de Villafruela en diez heminas de 
trigo, y siete heminas y media de centeno anuales á pa
gar para el día de Ntra. Señora de Agosto de cada ua 
ano, puestas en mi casa y panera de dicho lugar de V i 
llafruela como consta de la obligación otorgada por d i 
cho Santos Lope» que obra en la cueofa que tengo ren
dida. León y Agosto diez y siete de mil ochocientos cua
renta y uno.=Manuel Saquero. 

Es copia. = Joaquín H . Izquierdo. 

ANUNCIO. 

F.\ dia »4 de Agosto ú l t i m o á Iss ocho' de I» m a ñ a n a se 
a h n y e u t ó de l i Aldea del Puente, en h rivera de Giadofej, 
una yegua negra machorra, su alzada B cuartas, time d !oJ 
rost i l larc í un lunar blanco, la cl iu pelada, cola corta , cj.y.n-
lada cerra de la rabadilla corau una cuarta , un {101:0 alzada de 
agujas, marcada .011 la figura de una cruz ; la persona que U 

l ia l l c ó sepa su ¡ M i a d r i o la remit irá á I ) . Joaiiuin Suarrz en 
I.eon, calle de Santa Cruz n . " 14 , <5 en la Aldea del Puente á 
(iabriel Sandol i i l , ijuicncs alioii.nrñn los gastos ocasionados. 

I M l 'H V N I A 1)K i ' g O K U M l f i l O N . 
1 70. 
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